BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

SISTEMA PARA EVALUAR LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL  

SECI
Informe de Evaluación

DEL ORGANISMO EJECUTOR DEL PROGRAMA AR-L1199
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

INFORME DE EVALUACION DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL

DEL ORGANISMO EJECUTOR DEL PROGRAMA AR-L1199

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
CONTENIDO

31.
IDENTIFICACIÓN


42.
INTRODUCCION


53.
CONTENIDO DEL INFORME


53.1
Resumen Ejecutivo


123.2
Objetivos


123.3
Alcance


133.4
Metodología utilizada


173.5
Ejecución del proyecto


17A.
Organismo Ejecutor


173.5.1
Definición y organización del Organismo Ejecutor.


21B.
Ejecución y Administración del Proyecto


213.5.2
Responsabilidades y Funciones


223.5.3
Desembolsos y control contable-financiero


23C.
Adquisición de Bienes y Servicios


233.5.4
Revisión “ex-post” de adquisiciones


24D.
Período de Ejecución y Calendario de Desembolsos


24E.
Seguimiento y Evaluación


243.6
Viabilidad y Riesgos


24A.
Viabilidad y Sostenibilidad Institucional


253.7
Información Complementaria


253.7.1
Matriz de resultados y de riesgos


303.7.2
Plan de Fortalecimiento Institucional




Abreviaturas Utilizadas
	AGN
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	BID
	Banco Interamericano de Desarrollo

	DNV
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	E-SIDIF
	Sistema informático de Administración Financiera

	MINPLAN
	Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios

	RO
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	Sistema de Administración de Bienes y Servicios
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	Sistema de Administración Financiera

	SAP
	Sistema de Administración de Personal

	SCE
	Sistema de Control Externo

	SCI
	Sistema de Control Interno

	SECI
	Sistema de Evaluación de la  Capacidad Institucional 

	SIGEN
	Sindicatura General de la Nación

	SLU
	SIDIF Local Unificado

	SOA
	Sistema de Organización Administrativa

	UCP
	Unidad Coordinadora del Programa

	UCPFE
	Unidad Coordinadora de Programas con Financiamiento Externo

	UEPEX
	Módulo especial del Sistema de Administración Financiera para Unidades Ejecutoras de Proyectos con Financiamiento Externo


1. IDENTIFICACIÓN

Proyecto: AR-L1199
  

Nombre Proyecto: Proyecto de construcción de autopista en la RN N° 19 en la sección comprendido entre las localidades de San Francisco y Montecristo en la Provincia de Córdoba (Tramos I, II, III y IV)                             
Firma del Convenio:    --      

Último desembolso:      --  

Organismo Ejecutor:
Dirección Nacional de Vialidad, dependiente del Ministerio de Transporte de la Nación
Lugar visitado:   

DNV, Diagonal Roque Sáenz Peña 738, CABA 

Fecha de inspección: Julio 2016

Funcionarios contactados: Contador Jorge Del Pup, Coordinador General de Administración y finanzas; Ingeniero Campana, Coord Gral de Ingeniería y Obras; Contadora Macarena Rufener, futura responsable de la Unidad Coordinadora de Préstamos BID; Contadora Caffa, Karina, y Lacquaniti, (de la UCP); Coordinador Financiero P. Giampieri,; Sr. Poletti, Financiaciones Especiales); Medina, A.( Presupuesto, titular D Levy); Lic. Roger Botto, Coordinador General de Licitaciones y Adquisiciones.
Participantes del BID: Emilia Lerner, consultora  BID

2. INTRODUCCION

El presente informe tiene como objetivo presentar los resultados del trabajo de evaluación de la capacidad institucional de ejecución a ser implementado en el manejo de los recursos del Programa AR-L1199, Proyecto de construcción de autopista en la RN N° 19 en la sección comprendido entre las localidades de San Francisco y Montecristo en la Provincia de Córdoba (Tramos I, II, III y IV). El préstamo no ha sido aún otorgado, y se encuentra en etapa de preparación.

La evaluación incluye el diagnóstico emergente de la aplicación del sistema SECI a la Dirección Nacional de Vialidad, organismo ejecutor del préstamo a otorgar.  De esta evaluación surgen las fortalezas y debilidades de los sistemas administrativos y sistemas complementarios para llevar adelante la gestión del proyecto financiado por el Banco, incluidos los de control interno y externo. Asimismo, se incluye la matriz de riesgos que identifica las debilidades surgidas del relevamiento y las acciones de fortalecimiento institucional recomendadas para mitigarlas.  
Cabe aclarar que si bien el préstamo de referencia aún no ha sido otorgado, el organismo relevado cuenta con una amplia y acreditada experiencia en la ejecución de préstamos de organismos internacionales de crédito en general, y del BID en particular, tanto en carácter de ejecutor y coordinador como también de subejecutor de otros préstamos que se encontraban en cabeza del ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios (MINPLAN). 
En términos de la coyuntura para el análisis de la capacidad institucional de la DNV para administrar el préstamo de referencia, deben señalarse cuatro cuestiones que son transversales a este ejercicio y relevantes para la ejecución del préstamo:

1. Hasta finales de 2015 la ejecución de los préstamos viales se realizaba a través de la Unidad Coordinadora de Préstamos con Financiamiento Externo (UCPFE), que se encontraba en jurisdicción del MINPLAN. A partir de fines de 2015, en el marco de los cambios impulsados por el Poder Ejecutivo, incluidas la eliminación del MINPLAN, dicha Unidad, que tenía a su cargo la coordinación de préstamos con financiamiento externo, quedó en jurisdicción del Ministerio del Interior, a pesar de tener a su cargo – entre otros – préstamos destinados a la ejecución de infraestructura vial, actividad propia del Ministerio de Transporte (siendo que allí se inserta la Dirección Nacional de Vialidad, como Organismo Descentralizado en dicha jurisdicción). Las normas administrativas que permitan la corrección de esta situación – que en la práctica demanda la transferencia de los préstamos viales a la DNV, junto con las cuotas presupuestarias de Fuente local asociadas -, se encuentran actualmente en curso de formalización.

2. Por otro lado, en el marco de los ya citados cambios en el Poder Ejecutivo, la DNV se encuentra en un proceso de modificación de su estructura orgánica, cuya versión final aún no se encuentra formalizada (la vigente corresponde al Decreto Nacional N° 616/92)
.
Si bien la DNV se encuentra en el proceso de diseño de la nueva estructura – junto con las responsabilidades primarias y acciones de las áreas a ser aprobadas -, sí se han formalizado decisiones de alcance parcial en el sentido pretendido. Específicamente, el Administrador General de la DNV ha adoptado “decisiones internas” relativas a cargos y responsabilidades, entre ellas la creación de la figura de las Coordinaciones Generales y Coordinaciones (Resolución AG 03/16), base de las futuras Direcciones, y Gerencias. 

3. La ejecución del préstamo se realizará a partir de un sistema combinado, en el sentido de  que los aspectos técnicos y financieros de esa ejecución serán realizados desde la estructura de la DNV, particularmente de la Coordinación General de Administración y Finanzas, y la Coordinación General de Ingeniería y Obras, y los aspectos vinculados con la vinculación con el BID a través de las autorizaciones, solicitudes y estados financieros del préstamo, y la relación con las áreas mencionadas estarán a cargo de la Unidad Coordinadora BID dentro del organismo.

4. La citada Unidad Coordinadora BID aún no ha sido constituida, y no ha completado su staff, habiéndose sí definido al Coordinador y algunos de sus colaboradores (mayormente del área financiera), pero encontrándose en proceso de formalización de su conformación, como así también pendiente de integración del resto de sus integrantes, fundamentalmente los “técnicos” (serían en total 11 personas, todas con amplia experiencia en la administración de los distintos aspectos relacionado con la gestión del préstamos). Parte de sus futuros integrantes serán transferidos desde la UCPFE, actualmente en jurisdicción del Ministerio del Interior.
3. CONTENIDO DEL INFORME

3.1 Resumen Ejecutivo

El objetivo de la consultoría es la actualización de la Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), AR-L1199 (Proyecto de construcción de autopista en la RN N° 19) la cual dependerá de la Dirección de Vialidad Nacional, en jurisdicción del Ministerio de Transporte de la Nación, así como el diseño del esquema de ejecución del programa AR-L1199.

La evaluación de la capacidad abarcó el análisis de los siguientes contenidos:

a.
Sistema de Programación de Actividades y Componentes (SPA) que en la DNV se encuentra a cargo de la Coordinación General de Obras (futura Dirección General) que tiene a su cargo la Coordinación de Planeamiento y Control de Gestión (futura gerencia), de la que a su vez dependen las áreas de Planeamiento, y de Control de Gestión (futuras subgerencias).

b.
Sistema de Organización Administrativa (SOA), a cargo del Coordinador General de Administración y Finanzas. 

c.
Sistema de Administración de Personal (SAP), a cargo de la Coordinadora de Capacitación y Desarrollo, dependiente del Coordinador General de Recursos Humanos.

d.
Sistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS), a cargo del Coordinador General de Licitaciones y Contrataciones (futura Dirección).

e.
Sistema de Administración Financiera (SAF), a cargo del Coordinador General de Administración y Finanzas.

f.
Sistema de Control Interno (SCI), a cargo del responsable de la Unidad de Auditoría Interna, con dependencia jurisdiccional de la DNV y técnica de la Sindicatura General de la Nación Argentina.

g.
Sistema de Control Externo (SCE). Dado que el préstamo no fue otorgado, los aspectos vinculados con el Sistema de Control Externo fueron tratados con la futura responsable de la UCP BID, y con personal de la actual UCP BID, quienes participaron en la coordinación de préstamos BID en los últimos años, en calidad de subejecutores.

Asimismo, se incluyó una evaluación de los sistemas de información de seguimiento de obras (SIGO); de la confección de un Tablero de Comando con indicadores globales de seguimiento de metas y resultados, que se encuentra en la etapa de diseño; y las funciones de la UCP BID, y algunos miembros de la UCP BID existente.

La Matriz de resultados y riesgos emergente de la aplicación del sistema SECI a la Dirección Nacional de Vialidad es la siguiente:
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La calificación total de los sistemas evaluados permite arribar a una cuantificación del 83,94% (sobre una base de 100%), lo que expresa un nivel de riesgo bajo referido a la capacidad institucional global de la Dirección Nacional de Vialidad.

En cuanto a la capacidad de Planificación y Organización, la valoración general llega al 73,36 % en términos absolutos, lo que representa (con las ponderaciones asignadas) un 18,34%. 

Este porcentaje, si bien representa un nivel de riesgo bajo, es el que tiene relativamente una valoración menor, debido principalmente al puntaje que surge de la evaluación del Sistema de Programación de Actividades, que alcanzó un puntaje del 62,50%, aspecto que se encuentra asociado a un nivel de riesgo medio. 

Los principales riesgos identificados en el Sistema de Programación de Actividades se relacionan con los siguientes aspectos evaluados:

· Falta de documentación formalizada relativa a procedimientos de programación de actividades, y esquemas de aprobación y modificación. 

· Falta de formalización de mecanismos o procedimientos de monitoreo y seguimiento que permitan identificar el cumplimiento de los Planes y Programas. Al respecto, existen controles puntuales, pero no hay un control de gestión. 

· Inexistencia de un diagrama o flujograma que presente el orden e interdependencia entre las actividades comprendidas en los objetivos en el POA formal, pero sí forma parte de las actividades que se realizan desde la Coordinador General y que luego se integran al POA.

· No se determinan los responsables de ejecutar o coordinar las actividades en el POA formal, pero sí forma parte de las responsabilidades y funciones definidas en la Circular 5/2016 para los Coordinadores Generales (futuros Directores) y sus Coordinadores y Subcoordinadores (futuros gerentes y subgerentes).
· El POA formal no contiene indicadores de resultados y medios de verificación para medir el logro de metas. Sin embargo, se toma nota del desarrollo del Tablero de Comando que contendría indicadores, y también de las contribuciones que realiza en tal sentido el sistema SIGO. Más allá de los indicadores existen varios "canales" que "alertan" sobre los atrasos o similares (contratistas, intendentes, stakeholders en general, etc.).

· El POA no estima riesgos asociados al proceso de programación, ni las acciones necesarias para prevenirlos o mitigarlos. Sin embargo, se suelen desarrollar algunos análisis de sensibilidad de variables críticas. El proyecto ruta 19 es uno de las 5 prioridades de Vialidad (entre el conjunto de 1000 obras vigentes).

El sistema de Organización Administrativa alcanzó un puntaje de 84,21%, lo que representa un riesgo bajo. Los principales riesgos identificados en este sistema son los siguientes:

· La organización y su organigrama están convalidados por Resolución del Administrador General pero no por Decreto como prevén las normas de administración pública. El Decreto vigente es el n° 616/92, aún no reemplazado para la nueva estructura orgánica. Está previsto que la emisión del Decreto se realice dentro de los próximos 60 días. 

· Los perfiles de cargos están en desarrollo; se están describiendo los puestos como insumo para la definición de los perfiles, a ser "cruzados" con los flujos de procesos deseables.
· La asociación de los perfiles es parte del proceso en desarrollo, aunque la determinación de la remuneración no se define en términos de "valores de mercado" sino de la administración pública (incluso para el caso de los ingenieros, recurso técnico fundamental y relativamente escaso).

El Sistema de Capacidad de Ejecución alcanzó un puntaje de 90,16% en términos absolutos, y 40,57 % en términos relativos ponderados. En cuanto a los sistemas integrantes, el Sistema de Administración de Personal alcanzó un valor de 76,47%, que representa un riego medio; el Sistema de Administración de Bienes y servicios el 93,75%, que representa un riesgo bajo;  y el Sistema de Administración Financiera el 97,73% que remite a un riesgo bajo.

Los riesgos identificados en el Sistema de Administración de Personal son los siguientes:

· El manual de evaluación de desempeño no está vigente. Se espera formalizarlo y aplicarlo para fin de año.

· No existe actualmente un plan para reemplazar al personal clave en ausencias temporales. Se está considerando esta cuestión. También se procura (luego de jubilados) incorporar como docentes que tengan conocimientos críticos para la función de la DVN.

· No existe una política sobre adquisiciones de pólizas de seguros de bienes y valores para cargos clave. Existen los obligatorios definidos por Ley (y otros optativos). Ello se debe a que no es parte de la definición del perfil. Sí los ingenieros deben estar matriculados.

· No se han fijado los montos asegurables, salvo para seguros de vida.

Los riesgos identificados en el Sistema de Administración de Bienes y Servicios son los siguientes:

· No se ha previsto un sistema de inventario que incluya un programa de cantidades mínimas y máximas. Sí se realizan verificaciones ad hoc de existencias.

· La planificación y observación de la verificación física de inventarios, no forma parte de las tareas regulares de verificación de Auditoría Interna.

Los riesgos identificados en el Sistema de Administración Financiera son los siguientes:

· Para la generación de los registros contables de las órdenes de pago, Vialidad utiliza el SLU (sistema provisto por el Ministerio de Hacienda y Finanzas). Adicionalmente, para el control y gestión de los préstamos con organismos multilaterales de crédito, se utiliza el UEPEX. Ambos sistemas no están integrados automáticamente. No obstante, los pagos se registran y se concilian periódicamente entre ambos sistemas, para mitigar esta deficiencia. En ambos se identifican las transacciones por fuente de financiamiento y categorías de inversión. No ha habido observaciones por parte de las auditorías externas de los préstamos hasta el 31/12/2015. Adicionalmente, para tener un adecuado control de la gestión de pagos de los certificados de obras, Vialidad desarrolló internamente un sistema contable (SIUSIF) integrado con el sistema de obras (SIGO).

Por último, la Capacidad de Control alcanzó un puntaje absoluto de 83,45% y un puntaje relativo ponderado de 25,03%, lo que representa un riesgo bajo. Los dos sistemas integrantes, el Sistema de Control Interno, y el Sistema de Control Externo, alcanzaron una calificación de 79,31% (asociado a un riesgo medio) y de 100%, respectivamente.

En el caso del Sistema de Control Interno, los riesgos identificados fueron los siguientes: 

· No se ha previsto la inducción del personal al código de conducta. Sí sucedió que SIGEN aprobó nuevas normas de control interno (en la que se hace énfasis en este tema) y se pidió específicamente su difusión en cada organismo.

· No está previsto que los empleados certifiquen el conocimiento y entendimiento del código de conducta en el momento de su ingreso y por lo menos una vez cada año.

· No hay procesos de auto-evaluación. Existen iniciativas aisladas.  

· No se dispone de informes representativos del funcionamiento de la metodología AR en la práctica. Este proceso se realiza para seleccionar los proyectos que serán objeto de auditoría. La matriz de riesgos es de uso interno de la UAI. No se pone en conocimiento de las autoridades. Sólo se utiliza a efectos de seleccionar y priorizar proyectos.

· No han sido desarrollados mecanismos para que el personal realice auto evaluaciones periódicas del funcionamiento de los controles correspondientes a sus áreas de responsabilidad

· No existe un informe de Auditoría Interna que dé cuenta del cumplimiento de los requisitos de los cinco componentes de control interno descripto en este cuestionario. Existe un informe que SIGEN les envía, que tiene una lógica similar.

El caso del Sistema de Control Externo resulta particular, en virtud de que la UCP existente hasta fines de 2015 actuaba como subejecutora, razón por la cual sólo procesaba pagos. Los antecedentes anteriores en la DNV se remontan a préstamos ejecutados y finalizados hace más de una década.  La experiencia acreditable corresponde a préstamos del BIRF, que audita la Auditoría General de la Nación. Los contratos de préstamo no prevén fondos provenientes de fuente 22 para su financiamiento. Por esta razón, se formalizan y desarrollan con procedimientos que se apartan de los utilizados usualmente para la contratación de firmas consultoras elegibles.

Por esta razón, un porcentaje significativo de los aspectos a evaluar resultaron de naturaleza “no aplicable”.

Puede concluirse a modo general, que el organismo ejecutor, la Dirección General de vialidad, no verá comprometida la ejecución de la administración actual o futura del proyecto, en función de los resultados obtenidos y los riesgos identificados. Lo anterior debe entenderse sujeto a la formalización próxima (en los tiempos previstos, no mayores a tres meses) de la nueva estructura orgánica, que habilite la formalización definitiva y una mayor fluidez de su funcionamiento, y la conformación definitiva de la Unidad Coordinadora de Préstamos.

3.1.1 Plan de Fortalecimiento Institucional

El plan de fortalecimiento institucional debería tener en cuenta la implementación de  acciones a encarar en la Dirección Nacional de Vialidad, que contemplen las siguientes recomendaciones: 

Para el Sistema de Programación de Actividades:

· Priorizar la iniciativa en curso para la formalización de la definición de responsabilidades primarias y acciones en materia de definición y aprobación de procedimientos de programación de actividades, y mecanismos de modificación.

· Priorizar el desarrollo de la iniciativa en curso (Tablero de Comando), su integración con el sistema vigente (SIGO), con énfasis en la generación de reportes de gestión globales.

· Preparar y/o ajustar el POA en la forma de una Matriz que correlacione Objetivos, Metas, Actividades, Tareas, Responsables y Estimaciones de tiempo para realizar las Actividades y Tareas.                                            

· Continuar con el proceso de formalización (iniciado con la Circ. 5/2016 de creación de las coordinaciones generales) de la estructura orgánica y las responsabilidades primarias y acciones, que contemplen la definición de la línea de responsabilidades asociadas a las actividades del POA.

· Incluir en el POA indicadores de resultados y medios de verificación para medir el logro de metas

· Incluir en el POA un análisis de riesgo asociado a acciones de previsión y mitigación.

Para el Sistema de Organización Administrativa:

· Formalizar la estructura orgánica por medio del instrumento jurídico idóneo (Decreto)

· Continuar con el desarrollo de los perfiles de cargo organizacionales, y aprobarlo por instrumento jurídico idóneo

· Compatibilizar las escalas remunerativas de los requerimientos de puestos con el objeto de poder captar y/o retener los RRHH con el expertise necesario para su cobertura con eficiencia y eficacia.

Para el Sistema de Administración de Personal:

· Desarrollar un manual de evaluación de desempeño y aplicarlo.

· Implementar el sistema de reemplazo de personal clave.

· Implementar una política de pólizas de seguro para cargos clave.

Para el Sistema de Administración de Bienes y Servicios:

· Contemplar el desarrollo de un programa de cantidades mínimas y máximas de inventarios.

· Incluir en el plan de auditoría interna el apoyo a la gestión en sus acciones de planificación y verificación de inventarios.

Para el Sistema de Administración Financiera:

· Dar prioridad al desarrollo de un mecanismo automatizado que integre la información contable y financiera con la contabilidad de la entidad, limitando la carga manual.

Para el Sistema de Administración de Control Interno:

· Prever procedimientos de inducción del personal al código de conducta (ética).                                        

· Formalizar procedimientos para que los empleados certifiquen el conocimiento y entendimiento del código de conducta en el momento de su ingreso y por lo menos una vez cada año.

· Prever mecanismos de autoevaluación como procedimientos regulares de control.

· Diseñar procedimientos que permitan conocer los riesgos emergentes con el propósito de adoptar medidas oportunas.

· Diseñar procedimientos para realizar autoevaluaciones periódicas del funcionamiento de los controles del personal en sus áreas de responsabilidad.

· Diseñar procedimientos de evaluación de control interno como parte del plan operativo de la UAI.

Objetivos
El objetivo de la consultoría es la actualización de la Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), AR-L1199 (Proyecto de construcción de autopista en la RN N° 19) la cual dependerá de la Dirección de Vialidad Nacional, así como el diseño del esquema de ejecución del programa AR-L1199.

La Evaluación de la Capacidad Institucional del Organismo Ejecutor (SECI) de la UEP, que abarca los siguientes aspectos: 

a) Evaluación de la capacidad de Programación y Organización, cuyo alcance abarca:

· El Sistema de programación de componentes y actividades
· El sistema y organización administrativa
b) Evaluación de la capacidad de ejecución de las actividades programadas y organizadas, cuyo alcance abarca: 
· El Sistema de Administración de Personal
· El Sistema de Administración de Bienes y Servicios
· El Sistema de Administración Financiera
c) Evaluación de la capacidad de control, cuyo alcance abarca
· El Sistema de Control Interno
· Sistema de Control Externo
Asimismo, el informe contiene una propuesta de Recomendaciones, Fortalecimiento Institucional y Propuesta Esquema de Ejecución.

3.2 Alcance

a) 
Sujeto de la Evaluación

Organismo Ejecutor: Dirección Nacional de Vialidad

b)  Cobertura de la Evaluación

La evaluación de la capacidad cubrió el análisis de:

a. Sistema de Programación de Actividades y Componentes (SPA) que en la DNV se encuentra a cargo de la Coordinación General de Obras (futura Dirección General) que tiene a su cargo la Coordinación de Planeamiento y Control de Gestión (futura gerencia), de la que a su vez dependen las áreas de Planeamiento, y de Control de Gestión (futuras subgerencias).
b. Sistema de Organización Administrativa (SOA), a cargo del Coordinador General de Administración y Finanzas. 
c. Sistema de Administración de Personal (SAP), a cargo de la Coordinadora de Capacitación y Desarrollo, dependiente del Coordinador General de Recursos Humanos.
d. Sistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS), a cargo del Coordinador General de Licitaciones y Contrataciones (futura Dirección).
e. Sistema de Administración Financiera (SAF), a cargo del Coordinador General de Administración y Finanzas.
f. Sistema de Control Interno (SCI), a cargo del responsable de la Unidad de Auditoría Interna, con dependencia jurisdiccional de la DNV y técnica de la Sindicatura General de la Nación Argentina.
g. Sistema de Control Externo (SCE). Dado que el préstamo no fue otorgado, los aspectos vinculados con el Sistema de Control Externo fueron tratados con la futura responsable de la UCP BID, y con personal de la actual UCP BID, quienes participaron en la coordinación de préstamos BID en los últimos años, en calidad de subejecutores.
Asimismo, se incluyó una evaluación de los sistemas de información de seguimiento de obras (SIGO); de la confección de un Tablero de Comando con indicadores globales de seguimiento de metas y resultados, que se encuentra en la etapa de diseño; y las funciones de la UCP BID, y algunos miembros de la UCP BID existente.

 
3.3 Metodología utilizada

Se utilizó el Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI), el cual permite analizar mediante la utilización de cuestionarios especializados para cada Sistema de Administración y Control la capacidad institucional en cada una de las áreas evaluadas.

Como puede observarse en el cuadro siguiente, se entrevistaron a los responsables y personal jerárquico de los sistemas evaluados, como así también los responsables de los sistemas de información de seguimiento de obras (SIGO); el responsable de la confección de un Tablero de Comando con indicadores globales de seguimiento de metas y resultados, que se encuentra en la etapa de diseño; la futura responsable de la UCP BID, y algunos miembros de la UCP BID existente.

Las entrevistas realizadas fueron las siguientes, con los responsables y el alcance determinado a continuación:
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Durante las entrevistas realizadas, se realizaron los cuestionarios previstos por el sistema SECI, y adicionalmente se solicitó información de respaldo de las respuestas proporcionadas, la que fue visualizada, o entregada, en su caso, para su análisis.
La información solicitada, a los efectos de su visualización o análisis, fue la siguiente: 

· Organigrama DNV - Casa Central al 16/11/15



La norma aprobatoria contiene varias Resoluciones


· Resoluciones de creación y designación de Coordinadores Generales, Coordinadores y Asesores 1



N° 003/16




N° 029/16




N° 031/16




N° 316/16




N° 321/16




N° 324/16



· Resoluciones de delegación de firmas en los Coordinadores



N° 026/16




N° 0323/16




N° 442/16

· Visualización del Manual de Señalamiento Horizontal aprobado por Resolución AG N° 2501/12

· Visualización del Manual de Evaluación y Calificación del Personal aprobado por Resolución AG N° 612/05 - Subgerencia de Recursos Humanos (No aplicado)

· Visualización del Guía para Estudios de Factibilidad de Obras Viales - REV 3 - Convenio con el ISIT UNC

· Visualización del Costo de Operación de Vehículos - Sept 2014

· Visualización del Normas de Ensayo (1998) - Subgerencia de Investigación y Desarrollo

· Visualización del Bases y Condiciones Generales y Particulares para la Licitación de Obras Viales (FTN 1997)

· Visualización del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (1998)

            Visualización del Guía Para La Instalación de Semáforos Precaucionales - Div. Seguridad Vial (2003)

· Visualización del Código de Tramos 2015 - Sección Inventario Vial

· Visualización de la Metodología de la Evaluación de Pavimentos - Div. Relevamientos

· Visualización del Manual de Diseño Vial Seguro 2da. Edición (2007)

· Visualización del Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales (Mega II 2007)

· Visualización de la Propuestas De Mejoras

· Visualización del Sistema de Información de Accidentes de Tránsito (SIAT) Año 2006  - Div. Seguridad Vial

· Visualización del funcionamiento del Sistema Integrado de Gestión de Obras (SIGO)

· Impresión de pantalla adicional que muestra la ejecución de las obras

· Visualización del Reglamento para la Gestión de Bienes aprobado por Resolución AG N° 2318/09

· Informe 2015 SIGEN "Evaluación de los Sistemas de Gestión y Control Interno 2014"

            Se informa que el correspondiente al 2015 no ha sido aprobado por la SIGEN

· Resolución AG N° 1099/10 de designación de referentes para contestar en tiempo y forma a las auditorías externas

· Resolución AG N° 181/04 de creación de la U.CO.PRO.LI

· Resolución AG N° 767/00 de creación de la Comisión Evaluadora de Obra Pública

· Resolución AG N° 415/01 de creación de la Comisión Evaluadora de Obra Pública

· Visualización del Manual de Funciones, Normas y Procedimientos de la Unidad de Auditoría Interna de la DNV aprobado por Resolución AG N° 501/09

· Antecedentes Unidad Coordinadora de Proyectos BID

                        Préstamo 795/OC-AR

                        Nota GPIC N° 6314/93 al Administrador General para proponer la Creación de una UCP

· Resolución AG N° 1838/93 de Creación de la UC BID

                        Decreto 367/94 de aprobación Modelo Convenio de Prestamo y Convenio Subsidiario para el Préstamo BID 795/OC-AR

                        Préstamo 1294/OC-AR

                        Nota AG N° 2286/04 del 22/12/04 al Especialista Sectorial del BID para solicitar No Objeción a las Contrataciones de Personal año 2005

                        Nota CAR 6884/04 del 29/12/04 sobre No Objeción a las Contrataciones de Personal año 2005

                        Nota CAR 3105/03 del 06/06/03 sobre No Objeción a la Contratación del Especialista en Revisor de Proyectos Viales

                        Nota CAR 2427/05 del 11/05/05 sobre No Objeción a la Contratación del Especialista en Adquisiciones

                        Nota UC BID N° 84/05 del 02/05/05 sobre No Objeción a la Contratación del Especialista en Adquisiciones

                        Nota CAR 681/2005 del 14/02/05 sobre No Objeción a la Contratación del Coordinador General de la UC BID

                        Resolución AG N° 820/02 de solicitud a la DNPOIC para dar inicio a la suscripción del Convenio de Préstamo 1294/OC-AR y establecer la priorización del crédito

                        Decreto 2238/02 de aprobación del Modelo de Contrato de Préstamo 1294/OC-AR y del Convenio Subsidiario, establecer el Organismo Ejecutor, entre otros.

                        Préstamo 1648/OC-AR (Subejecutor)

                        Organigrama, matriz de financiamiento y ejecución

                        Decreto 1003/05 de aprobación del Modelo de Contrato de Préstamo 1648/OC-AR, facultar al Ministro de Economía para suscribirlo

                        Préstamo 1851/OC-AR (Subejecutor)

                        Organigrama, matriz de financiamiento y responsabilidades del organismo ejecutor

                        Préstamo 2698/OC-AR (Subejecutor)

                        Matriz de financiamiento y responsabilidades del organismo ejecutor

· Planilla "Resumen Desembolso por Préstamo" quye indica el total desembolsado y la fecha de último desembolso

                        Préstamo 2185/OC-AR  

                        Préstamo 2655/OC-AR  

                        Préstamo 1851/OC-AR   

                        Préstamo  2698/OC-AR   

                        Préstamo  3050/OC-AR: no se puede brindar la información debido a que  no estamos habilitados en UEPEX para acceder a la informacion

· Síntesis de observaciones de AGN correspondientes a los Estados Financieros de los Préstamos 795/OC-AR y 1294/OC-AR (ejecutor)

El análisis efectuado aplicando la metodología SECI permite identificar las debilidades o aspectos que debieran fortalecerse o mejorarse para la ejecución del Programa, las cuales fueron reflejadas en la matriz de riesgos que se acompaña.  Las acciones a desarrollar que surjan de la identificación antedicha permitirán al ejecutor fortalecer la capacidad necesaria para atender las necesidades del Programa. 
3.4 Ejecución del proyecto

A.
Organismo Ejecutor

3.4.1 Definición y organización del Organismo Ejecutor.

El organismo ejecutor es la Dirección Nacional de Vialidad, que como se ha mencionado ut supra, se encuentra en un proceso de modificación de su estructura orgánica, incluidas las responsabilidades primarias y acciones.

A continuación se expone la estructura de acuerdo con la normativa vigente (definida a partir del Decreto Nacional 616/92). 
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Asociadas a esta estructura orgánica, la DNV tiene como funciones las siguientes
:

	FUNCIONES



	 

	· Consolidar una Vialidad Nacional que planifique globalmente sobre trazados, obras y operaciones en la Red Troncal Nacional; asigne, supervise y audite el uso de recursos, investigue y promueva nuevos desarrollos tecnológicos en materiales, equipos, obras y operaciones en las rutas

	· Ejecutar las políticas Nacionales en materia de obras y servicios viales, elevando planes plurianuales estructurados con los criterios de sistema red y corredor y la programación presupuestaria anual.

	· Ejercer la propiedad y jurisdicción total sobre la red Troncal Vial Nacional, conservando y mejorando el patrimonio vial. Analizar y replantear los accesos y circunvalaciones a las grandes ciudades y los desvíos y conexiones a las demás localidades.

	· Impulsar la iniciativa y participación provincial, municipal y privada mediante concesiones por peaje, programas de propiedad participada y otras propuestas.

	· Proponer normas técnicas y legales tendientes a unificar y simplificar la gestión vial.

	· Planificar y programar obras de mejoras en caminos, rutas expresas y autopistas, con fines de vinculación social y económica, con las previsiones correspondientes de protección ambiental.

	· Promover proyectos para caminos de fomento agropecuario, minero, forestal, industrial y turístico. Transferir en forma racional y progresiva a las provincias y/o terceros las acciones y operaciones sobre la red troncal.

	· Realizar un programa intensivo de capacitación y transferencia de tecnología.

	· Instrumentar el marco regulatorio sobre las acciones, obras y operaciones para garantizar al usuario seguridad, economía y confort. 

	· Consolidar una Vialidad Nacional que planifique globalmente sobre trazados, obras y operaciones en la Red Troncal Nacional; asigne, supervise y audite el uso de recursos, investigue y promueva nuevos desarrollos tecnológicos en materiales, equipos, obras y operaciones en las rutas

	· Ejecutar las políticas Nacionales en materia de obras y servicios viales, elevando planes plurianuales estructurados con los criterios de sistema red y corredor y la programación presupuestaria anual.

	· Ejercer la propiedad y jurisdicción total sobre la red Troncal Vial Nacional, conservando y mejorando el patrimonio vial. Analizar y replantear los accesos y circunvalaciones a las grandes ciudades y los desvíos y conexiones a las demás localidades.

	· Impulsar la iniciativa y participación provincial, municipal y privada mediante concesiones por peaje, programas de propiedad participada y otras propuestas.

	· Proponer normas técnicas y legales tendientes a unificar y simplificar la gestión vial.

	· Planificar y programar obras de mejoras en caminos, rutas expresas y autopistas, con fines de vinculación social y económica, con las previsiones correspondientes de protección ambiental.

	· Promover proyectos para caminos de fomento agropecuario, minero, forestal, industrial y turístico. Transferir en forma racional y progresiva a las provincias y/o terceros las acciones y operaciones sobre la red troncal.

	· Realizar un programa intensivo de capacitación y transferencia de tecnología.


La nueva estructura orgánica, que está previsto aprobar en los próximos meses, es la siguiente:


[image: image4]
Los cambios más evidentes en términos de estructura organizacional, teniendo en cuenta que la única información con la que se cuenta es, por un lado el organigrama expuesto, y por otro la Resolución AG 03/2016 (resolución del Administrador General de la DNV) sobre la creación de los cargos de Coordinador General, Coordinador y Gerente, serían los siguientes:
· En la estructura previa (EP), la mayor jerarquía operativa – esto es, independientemente del área de Auditoría Interna - debajo del Administrador General eran las “Gerencias”. En la estructura futura (EF) se denominan “Direcciones”
.

· En la EP, existían tres Gerencias “operativas” (Administración; Planeamiento, Investigación y Desarrollo; y Obras y Servicios Viales), mientras que en la EF habría siete Direcciones, con lo cual habría una mayor segmentación de funciones
.

· En la EF se incorpora la figura de los “Gerentes Regionales” (para las regiones NEA, NOA, Centro, Cuyo y Sur), lo cual supone un nexo más robusto (y mayores posibilidades de control) entre la administración central de la DNV y los distritos provinciales
.

· En la EP la Unidad Coordinadora de Proyectos BID dependía de modo directo del Administrador General, mientras que en la EF depende de dos niveles jerárquicos menos, como es la – nueva – Unidad Coordinadora de Programas con Financiamiento, a su vez dependiente de la Coordinación General de Administración y Finanzas.


B.
Ejecución y Administración del Proyecto

3.4.2 Responsabilidades y Funciones 

La ejecución de este préstamo se realizará de manera centralizada, a través del organismo ejecutor, la Dirección Nacional de Vialidad. No se prevén co-ejecutores, ni tampoco entidades gerenciadoras.

Como se ha mencionado ut supra la forma de ejecución de los préstamos internacionales de crédito es a través de una combinación de funciones entre las áreas administrativas y técnicas de la estructura orgánica de la Dirección, y una Unidad Coordinadora de Préstamos (UCP), que cumple una función de nexo entre el BID y las áreas mencionadas. 

En cuanto a las responsabilidades administrativas, el proceso de licitación, y contratación de bienes, obras civiles y servicios de consultoría, en su caso, se encontrará a cargo del Coordinador General de Licitaciones y Contrataciones, Lic. Roger Botto. 
La Coordinación General de Administración y Finanzas es la responsable de los aspectos presupuestarios, y los pagos. Los compromisos de gastos serán realizados por las áreas financieras competentes, a cargo del Coordinador Financiero P. Giampieri, dependiente del Coordinador General de Administración, Jorge Del Pup.
En lo que respecta a las responsabilidades técnicas (etapa de ejecución de la obra), tanto la preparación y/o revisión de los términos de referencia y especificaciones y diseños técnicos; la revisión y la aprobación técnica de los servicios de consultoría y obras civiles; y las visitas de inspección, se encontrarán a cargo del Coordinador General de Planeamiento y Gestión de Infraestructura Vial, Ing. Campana.

La revisión y autorización de los pagos de gastos elegibles estarán a cargo de la UCP. La UCP BID se ocupará de la emisión de los Estados Financieros, la solicitud de desembolsos y no objeciones, y de remitir las órdenes a las áreas administrativas y técnicas para que ejecuten los aspectos relacionados con las licitaciones, adquisiciones, ejecución de obras, y pagos.

Respecto de los RRHH, como también fue planteado ut supra, la UCP BID existente se encuentra actualmente en un período de transición. Su conformación hasta fines de diciembre de 2015 incluía recursos humanos que fueron reasignados a otras áreas de la DNV. Actualmente tiene asignadas dos personas del área financiera, pero está a la espera de las decisiones normativas que posibiliten el traslado de los recursos humanos de la UCPFE a cargo de la ejecución de préstamos viales, lo que implicará una integración de la futura UCP BID con once (11) personas, con perfiles financieros y técnicos, que se prevé integrar en ocasión de la aprobación de la nueva estructura orgánica.

Se incluye a continuación la previsión con respecto a la composición de recursos humanos de la UCP BID.

[image: image5.emf]ProfesiónApellido y NombreTareaPosiciónUCPFEUCPTOTAL

Contador PúblicoRufener MacarenaCoordinaciónCoordinación Ejecutiva1                         1                     

Ing. CivilGarófalo FacundoObrasCoordinación Técnica1                       1                     

Ing. en ContruccionesQuintana GuillermoObrasCoordinación Técnica1                       1                     

Ing. en vías de comunicaciónSacchi GastónObrasCoordinación Técnica1                       1                     

Ing. CivilRapagnani PamelaObrasCoordinación Técnica1                       1                     

Lic. en AntropologíaDulout MarianaFortalecimientoCoordinación Técnica1                       1                     

AbogadoLopez María BelénAdquisicionesCoordinación Técnica1                       1                     

Contador PúblicoCaffa KarinaAdm. & FinanzasCoordinación Adm. Financiera1                         1                     

Lic. en AdministraciónLacquaniti AdrianaAdm. & FinanzasCoordinación Adm. Financiera1                         1                     

Perito MercantilGarnica MartaAdm. & FinanzasCoordinación Adm. Financiera1                       1                     

Diseñadora en comunicación visualAgüero JulietaAsistenteCoordinación Adm. Financiera1                       1                     

TOTAL8                       3                         11                   


En términos de RRHH, pero más allá de la composición de la UCP, se aclara que:

· Se mantendrían dos recursos críticos, provenientes de la gestión previa. En efecto el Ing. Alonso (ex Sub-Administrador General) ocuparía el cargo de titular de la Unidad Coordinadora de Programas con Financiamiento Externo. El Ing. Farré (ex titular de la Unidad Coordinadora de Proyectos BID) ha sido reasignado a otras funciones, y ocuparía el cargo de Director de Operaciones y Mantenimiento.
3.4.3 Desembolsos y control contable-financiero

La DNV utiliza el e-SIDIF y el SLU como sistemas de administración financiera, vigentes para los organismos de la administración pública de Argentina. Estos sistemas permiten identificar los fondos del proyecto, como así también las fuentes de financiamiento. Asimismo, utilizan el sistema UEPEX, aunque éste es utilizado como sistema de información y no de gestión. El sistema UEPEX consigna, de conformidad con el catálogo de cuentas aprobado por el Banco, las inversiones en el Proyecto por categoría de la matriz de gastos, tanto con los recursos del Préstamo como con los fondos del “pari passu”. 

Adicionalmente, la UCP utiliza un sistema propio de gestión, en Excel, como apoyo de información. 

La conciliación entre los sistemas antedichos no es automática, y por esa razón se realizan periódicamente conciliaciones entre ellos en forma manual. 

La emisión de los estados financieros se realiza en forma oportuna, a pesar de la falta de automaticidad en la integración de los sistemas contables y el sistema de gestión de préstamos (UEPEX). 

Complementariamente, la DNV cuenta con un sistema informático de seguimiento de obras, denominado SIGO, en el cual se consignan las obras, su avance físico, el cómputo y el presupuesto  por obra, el plan de inversión, las certificaciones y los expedientes internos asociados.

a. Mantener cuentas bancarias exclusivas y separadas para el manejo de los recursos del financiamiento y de la contrapartida local;

La experiencia que manifiesta poseer la UCP en la coordinación de los préstamos de la DNV incluye el mantenimiento de cuentas bancarias exclusivas y separadas para el manejo de los recursos del financiamiento y de la contrapartida local.

b. Mantener debidamente archivada la documentación comprobatoria de contrataciones y gastos efectuados con recursos del financiamiento y de la contrapartida y disponible para examen por parte de los auditores externos y/o personal del Banco; 

La documentación comprobatoria de las contrataciones y gastos efectuados con recursos del financiamiento y de la contrapartida se incluye en un Expediente que denominan “madre”, y que contiene toda la documentación de la obra hasta la firma del contrato. Las certificaciones mensuales y los pagos se incluyen en expedientes “hijos” con número separado, pero que se encuentran referenciados al Expediente “madre”. 

El Director de Licitaciones y Contrataciones manifestó la intención de digitalizar los expedientes, y la migración a firma digital, en un futuro próximo. Para ello, deberán adecuar los procesos internos para incluir estos sistemas.

c. Presentar al Banco las solicitudes de desembolsos y justificaciones de gastos elegibles, incluyendo el detalle de pagos y del aporte local; y

La experiencia que manifiestan poseer los miembros de la UCP BID en la coordinación de los préstamos de la DNV incluye como responsabilidad la presentación al Banco de las solicitudes de desembolsos y justificaciones de gastos elegibles, incluyendo el detalle de pagos y del aporte local.

d. Preparación y presentación de los informes financieros del Programa y otros informes financieros que sean requeridos por el Banco.

La experiencia que manifiesta poseer la UCP BID en la coordinación de los préstamos de la DNV incluye como responsabilidad la preparación y presentación de los informes financieros del Programa y otros informes financieros que sean requeridos por el Banco.


C.
Adquisición de Bienes y Servicios

3.4.4 Revisión “ex-post” de adquisiciones

El Coordinador General de Licitaciones y Contrataciones, Lic. Roger Botto, tiene la responsabilidad por los procesos de Adquisiciones de Bienes y Servicios. Manifiesta tener en sus cuadros técnicos y administrativos, personal con experiencia acumulada de cerca de diez años en la administración de préstamos BID, particularmente en los préstamos 1294, 1851 y 2698. 
Han realizado cursos en la Oficina Nacional de Compras (ONC) y en la Administración Pública, y manifiestan conocer cabalmente las normas BID en la materia.

El procesamiento de las contrataciones y adquisiciones con recursos del financiamiento se realizan por esta Coordinación General, mientras que las solicitudes de no-objeción son realizadas por intermedio de la UCP BID.
Las revisiones “ex post” de aquisiciones se incluyen como parte del programa de trabajo de las auditorías externa. 

D.
Período de Ejecución y Calendario de Desembolsos

El período de Ejecución y el Calendario de Desembolsos no se encuentra aún definido, debido a que el préstamo se encuentra en la etapa previa a su aprobación.


E.
Seguimiento y Evaluación 

Los aspectos referidos al seguimiento y evaluación no se encuentran aún definidos, debido a que el préstamo se encuentra en la etapa previa a su aprobación.

El proyecto de préstamo prevé la financiación de gastos relativos a la gestión, monitoreo y evaluación del programa, así como los costos de auditoría.
En la actualidad, la AGN se encuentra efectuando la auditoría externa de préstamos con financiamiento externo (BIRF), y el organismo acredita experiencia de muchos años con la actividad de control externo.
3.5 Viabilidad y Riesgos


A.
Viabilidad y Sostenibilidad Institucional

Desde el punto de vista de la viabilidad y sostenibilidad institucional de la Dirección Nacional de Vialidad, en primer lugar debe mencionarse que este Organismo Descentralizado, en jurisdicción del Ministerio de Transporte, fue creado en el año 1932. En consecuencia, es una institución que acredita muchos años de funcionamiento. 

Adicionalmente, posee una estructura de funcionamiento administrativo y técnico consolidada, experimentada y con larga presencia territorial en todo el país, integrada por más de seis mil empleados, y han intervenido en la construcción, mantenimiento – así como el monitoreo y seguimiento de las Rutas Nacionales de la República Argentina, apoyando también la construcción de caminos provinciales. 
Por otro lado, si bien sólo el diez por ciento de la planta de RRHH está conformado por  ingenieros, se está en proceso de incremento del incremento de su peso relativo.

De este modo, e independientemente de las debilidades específicas mencionadas, no se perciben riesgos asociados a la viabilidad y sostenibilidad institucional.

Una  debilidad emergente en el momento actual, es la derivada de la situación de transición organizacional que está atravesando el organismo a partir del cambio político institucional acaecido a fines de 2015, y la formalización pendiente de su estructura orgánica y por consiguiente de la UCP.
Sin embargo, se espera que esta situación de transición sea resuelta a la brevedad, con la aprobación de una nueva estructura orgánica. A pesar de esta situación, se ha verificado que tanto los sistemas administrativos, como los técnicos, continúan funcionando con los procedimientos y sistemas vigentes. En este sentido, se observó que los funcionarios que ocupan los cargos críticos actuales han absorbido e incluido las estructuras organizativas existentes, lo que garantiza la continuidad en el funcionamiento.

El personal integrante de la UCP está constituido por dos personas que subsisten de la UCP en funcionamiento hasta fines de 2015; los que en su oportunidad ingresaron contratados por un proyecto BID pero luego pasaron a la Planta Permanente. Se espera que a la brevedad se transfieran los recursos humanos de la UCPFE (Ministerio del Interior), lo que va a llevar a once miembros el total de personal que integrará la UCP BID de la nueva estructura a aprobarse.
La conformación definitiva futura da cuenta de la existencia de dos contadores públicos, cuatro ingenieros, una licenciada en Antropología, un abogado, un Lic. en Administración, un Perito Mercantil y una Diseñadora en comunicación visual.
La UCP BID a conformarse tendrá una dependencia directa del actual Coordinador General (futuro Director) de Administración y Finanzas, lo que hace presumir que el proyecto reciba apoyo político para su ejecución. 
3.6 Información Complementaria

3.6.1 Matriz de resultados y de riesgos

La Matriz de resultados y riesgos emergente de la aplicación del sistema SECI a la Dirección Nacional de Vialidad es la siguiente:
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La calificación total de los sistemas evaluados permite arribar a una cuantificación del 83,94% (sobre una base de 100%), lo que expresa un nivel de riesgo bajo referido a la capacidad institucional global de la Dirección Nacional de Vialidad.

En cuanto a la capacidad de Planificación y Organización, la valoración general llega al 73,36 % en términos absolutos, lo que representa (con las ponderaciones asignadas) un 18,34%. 

Este porcentaje, si bien representa un nivel de riesgo bajo, es el que tiene relativamente una valoración menor, debido principalmente al puntaje que surge de la evaluación del Sistema de Programación de Actividades, que alcanzó un puntaje del 62,50%, aspecto que se encuentra asociado a un nivel de riesgo medio. 

Los principales riesgos identificados en el Sistema de Programación de Actividades se relacionan con los siguientes aspectos evaluados:

· Falta de documentación formalizada relativa a procedimientos de programación de actividades, y esquemas de aprobación y modificación. 

· Falta de formalización de mecanismos o procedimientos de monitoreo y seguimiento que permitan identificar el cumplimiento de los Planes y Programas. Al respecto, existen controles puntuales, pero no hay un control de gestión. 

· Inexistencia de un diagrama o flujograma que presente el orden e interdependencia entre las actividades comprendidas en los objetivos en el POA formal, pero sí forma parte de las actividades que se realizan desde la Coordinador General y que luego se integran al POA.

· No se determinan los responsables de ejecutar o coordinar las actividades en el POA formal, pero sí forma parte de las responsabilidades y funciones definidas en la Circular 5/2016 para los Coordinadores Generales (futuros Directores) y sus Coordinadores y Subcoordinadores (futuros gerentes y subgerentes).

· El POA formal no contiene indicadores de resultados y medios de verificación para medir el logro de metas. Sin embargo, se toma nota del desarrollo del Tablero de Comando que contendría indicadores, y también de las contribuciones que realiza en tal sentido el sistema SIGO. Más allá de los indicadores existen varios "canales" que "alertan" sobre los atrasos o similares (contratistas, intendentes, stakeholders en general, etc.).

· El POA no estima riesgos asociados al proceso de programación, ni las acciones necesarias para prevenirlos o mitigarlos. Sin embargo, se suelen desarrollar algunos análisis de sensibilidad de variables críticas. El proyecto ruta 19 es uno de las 5 prioridades de Vialidad (entre el conjunto de 1000 obras vigentes).

El sistema de Organización Administrativa alcanzó un puntaje de 84,21%, lo que representa un riesgo bajo. Los principales riesgos identificados en este sistema son los siguientes:

· La organización y su organigrama están convalidados por Resolución del Administrador General pero no por Decreto como prevén las normas de administración pública. El Decreto vigente es el n° 616/92, aún no reemplazado para la nueva estructura orgánica. Está previsto que la emisión del Decreto se realice dentro de los próximos 60 días. 

· Los perfiles de cargos están en desarrollo; se están describiendo los puestos como insumo para la definición de los perfiles, a ser "cruzados" con los flujos de procesos deseables.

· La asociación de los perfiles es parte del proceso en desarrollo, aunque la determinación de la remuneración no se define en términos de "valores de mercado" sino de la administración pública (incluso para el caso de los ingenieros, recurso técnico fundamental y relativamente escaso).

El Sistema de Capacidad de Ejecución alcanzó un puntaje de 90,16% en términos absolutos, y 40,57 % en términos relativos ponderados. En cuanto a los sistemas integrantes, el Sistema de Administración de Personal alcanzó un valor de 76,47%, que representa un riego medio; el Sistema de Administración de Bienes y servicios el 93,75%, que representa un riesgo bajo;  y el Sistema de Administración Financiera el 97,73% que remite a un riesgo bajo.

Los riesgos identificados en el Sistema de Administración de Personal son los siguientes:

· El manual de evaluación de desempeño no está vigente. Se espera formalizarlo y aplicarlo para fin de año.

· No existe actualmente un plan para reemplazar al personal clave en ausencias temporales. Se está considerando esta cuestión. También se procura (luego de jubilados) incorporar como docentes que tengan conocimientos críticos para la función de la DVN.

· No existe una política sobre adquisiciones de pólizas de seguros de bienes y valores para cargos clave. Existen los obligatorios definidos por Ley (y otros optativos). Ello se debe a que no es parte de la definición del perfil. Sí los ingenieros deben estar matriculados.

· No se han fijado los montos asegurables, salvo para seguros de vida.

Los riesgos identificados en el Sistema de Administración de Bienes y Servicios son los siguientes:

· No se ha previsto un sistema de inventario que incluya un programa de cantidades mínimas y máximas. Sí se realizan verificaciones ad hoc de existencias.

· La planificación y observación de la verificación física de inventarios, no forma parte de las tareas regulares de verificación de Auditoría Interna.

Los riesgos identificados en el Sistema de Administración Financiera son los siguientes:

· Para la generación de los registros contables de las órdenes de pago, Vialidad utiliza el SLU (sistema provisto por el Ministerio de Hacienda y Finanzas). Adicionalmente, para el control y gestión de los préstamos con organismos multilaterales de crédito, se utiliza el UEPEX. Ambos sistemas no están integrados automáticamente. No obstante, los pagos se registran y se concilian periódicamente entre ambos sistemas, para mitigar esta deficiencia. En ambos se identifican las transacciones por fuente de financiamiento y categorías de inversión. No ha habido observaciones por parte de las auditorías externas de los préstamos hasta el 31/12/2015. Adicionalmente, para tener un adecuado control de la gestión de pagos de los certificados de obras, Vialidad desarrolló internamente un sistema contable (SIUSIF) integrado con el sistema de obras (SIGO).

Por último, la Capacidad de Control alcanzó un puntaje absoluto de 83,45% y un puntaje relativo ponderado de 25,03%, lo que representa un riesgo bajo. Los dos sistemas integrantes, el Sistema de Control Interno, y el Sistema de Control Externo, alcanzaron una calificación de 79,31% (asociado a un riesgo medio) y de 100%, respectivamente.

En el caso del Sistema de Control Interno, los riesgos identificados fueron los siguientes: 

· No se ha previsto la inducción del personal al código de conducta. Sí sucedió que SIGEN aprobó nuevas normas de control interno (en la que se hace énfasis en este tema) y se pidió específicamente su difusión en cada organismo.

· No está previsto que los empleados certifiquen el conocimiento y entendimiento del código de conducta en el momento de su ingreso y por lo menos una vez cada año.

· No hay procesos de auto-evaluación. Existen iniciativas aisladas.  

· No se dispone de informes representativos del funcionamiento de la metodología AR en la práctica. Este proceso se realiza para seleccionar los proyectos que serán objeto de auditoría. La matriz de riesgos es de uso interno de la UAI. No se pone en conocimiento de las autoridades. Sólo se utiliza a efectos de seleccionar y priorizar proyectos.

· No han sido desarrollados mecanismos para que el personal realice auto evaluaciones periódicas del funcionamiento de los controles correspondientes a sus áreas de responsabilidad

· No existe un informe de Auditoría Interna que dé cuenta del cumplimiento de los requisitos de los cinco componentes de control interno descripto en este cuestionario. Existe un informe que SIGEN les envía, que tiene una lógica similar.

El caso del Sistema de Control Externo resulta particular, en virtud de que la UCP existente hasta fines de 2015 actuaba como subejecutora, razón por la cual sólo procesaba pagos. Los antecedentes anteriores en la DNV se remontan a préstamos ejecutados y finalizados hace más de una década.  La experiencia acreditable corresponde a préstamos del BIRF, que audita la Auditoría General de la Nación. Los contratos de préstamo no prevén fondos provenientes de fuente 22 para su financiamiento. Por esta razón, se formalizan y desarrollan con procedimientos que se apartan de los utilizados usualmente para la contratación de firmas consultoras elegibles.

Por esta razón, un porcentaje significativo de los aspectos a evaluar resultaron de naturaleza “no aplicable”.

Puede concluirse a modo general, que el organismo ejecutor, la Dirección General de vialidad, no verá comprometida la ejecución de la administración actual o futura del proyecto, en función de los resultados obtenidos y los riesgos identificados. Lo anterior debe entenderse sujeto a la formalización próxima (en los tiempos previstos, no mayores a tres meses) de la nueva estructura orgánica, que habilite la formalización definitiva y una mayor fluidez de su funcionamiento, y la conformación definitiva de la Unidad Coordinadora de Préstamos.

3.6.2 Plan de Fortalecimiento Institucional

El plan de fortalecimiento institucional debería tener en cuenta la implementación de  acciones a encarar en la Dirección Nacional de Vialidad, que contemplen las siguientes recomendaciones: 

Para el Sistema de Programación de Actividades:

· Priorizar la iniciativa en curso para la formalización de la definición de responsabilidades primarias y acciones en materia de definición y aprobación de procedimientos de programación de actividades, y mecanismos de modificación.

· Priorizar el desarrollo de la iniciativa en curso (Tablero de Comando), su integración con el sistema vigente (SIGO), con énfasis en la generación de reportes de gestión globales.

· Preparar y/o ajustar el POA en la forma de una Matriz que correlacione Objetivos, Metas, Actividades, Tareas, Responsables y Estimaciones de tiempo para realizar las Actividades y Tareas.                                            

· Continuar con el proceso de formalización (iniciado con la Circ. 5/2016 de creación de las coordinaciones generales) de la estructura orgánica y las responsabilidades primarias y acciones, que contemplen la definición de la línea de responsabilidades asociadas a las actividades del POA.

· Incluir en el POA indicadores de resultados y medios de verificación para medir el logro de metas

· Incluir en el POA un análisis de riesgo asociado a acciones de previsión y mitigación.

Para el Sistema de Organización Administrativa:

· Formalizar la estructura orgánica por medio del instrumento jurídico idóneo (Decreto)

· Continuar con el desarrollo de los perfiles de cargo organizacionales, y aprobarlo por instrumento jurídico idóneo

· Compatibilizar las escalas remunerativas de los requerimientos de puestos con el objeto de poder captar y/o retener los RRHH con el expertise necesario para su cobertura con eficiencia y eficacia.

Para el Sistema de Administración de Personal:

· Desarrollar un manual de evaluación de desempeño y aplicarlo.

· Implementar el sistema de reemplazo de personal clave.

· Implementar una política de pólizas de seguro para cargos clave.

Para el Sistema de Administración de Bienes y Servicios:

· Contemplar el desarrollo de un programa de cantidades mínimas y máximas de inventarios.

· Incluir en el plan de auditoría interna el apoyo a la gestión en sus acciones de planificación y verificación de inventarios.

Para el Sistema de Administración Financiera:

· Dar prioridad al desarrollo de un mecanismo automatizado que integre la información contable y financiera con la contabilidad de la entidad, limitando la carga manual.

Para el Sistema de Administración de Control Interno:

· Prever procedimientos de inducción del personal al código de conducta (ética).                                        

· Formalizar procedimientos para que los empleados certifiquen el conocimiento y entendimiento del código de conducta en el momento de su ingreso y por lo menos una vez cada año.

· Prever mecanismos de autoevaluación como procedimientos regulares de control.

· Diseñar procedimientos que permitan conocer los riesgos emergentes con el propósito de adoptar medidas oportunas.

· Diseñar procedimientos para realizar autoevaluaciones periódicas del funcionamiento de los controles del personal en sus áreas de responsabilidad.

· Diseñar procedimientos de evaluación de control interno como parte del plan operativo de la UAI.

� Una descripción de la estática comparativa entre las dos estructuras previstas y la dinámica de la transición se presenta más abajo.

� Información surgida del sitio web del organismo, corroborada con la Coordinación General de Administración y Finanzas. 

� Esta es una figura aún no formalizada. Son los cargos que actualmente – a partir de la Resolución AG 03/2016 -, se denominan Coordinadores Generales (futuros Directores).

� Que serían ocho, una vez que se formalice la incorporación a la estructura de la DNV de la Dirección Ejecutiva OCCOVI (Órgano de Control de Concesiones Viales)

� Según surgió de las entrevistas relacionadas con el Sistema de Personal, estos Gerentes Regionales, así como los Jefes de Distrito, rotarían en sus puestos, lo que supone un mecanismo de incentivo a la vez que disminuiría las posibilidades de connivencia con actores locales.
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